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Notas a los e s t a d o s f inanc ieros 

31 de d ic iembre de 2013 y 2012 
(en dólares) 

N o t a l . Const i tución y o p e r a c i o n e s 

C E D I M E D C I A . L T D A . es una compañía de nacional idad ecuator iana, const i tu ida mediante 
Escr i tura Públ ica otorgada en Quito, an te el Notar io V igés imo Noveno Dr. Rodr igo Sa lgado Va ldez 
el 02 de octubre de 1992, e inscrita en el Registro Mercant i l el 27 de Nov iembre del m ismo año. 
Poster iormente mediante Escri tura Publ ica otorgada con fecha 04 de febrero de 1999 se hace la 
protocol ización de Aumen to de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía , ante el Notar io 
V igés imo Noveno Dr. Rodr igo Salgado, e inscrita en el Registro Mercant i l el 25 de sept iembre de 
1998. 

El objeto pr incipal de la compañía es la impor tac ión, exportación y comercia l ización de medic inas 
mater ia les hospitalar ios, y equipos para cl ínicas, hospi ta les 

Nota 2. B a s e s de presentación y Preparación de E s t a d o s F i n a n c i e r o s 

2.1 A d o p c i ó n de l as Normas Internacionales de Información F inanc ie ra 

La Super in tendenc ia de Compañías , el 21 de agosto de 2006 mediante la Resoluc ión No. 
06.Q. ICI .004, determinó la adopc ión de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y su apl icación obl igator ia por parte de las compañías y ent idades sujetas a su control y 
v igi lancia. Luego se ratificó la apl icación a t ravés de la Resolución No. 06.Q. ICI .004 del 03 de jul io 
de 2008 . 

La Resoluc ión 08 .G.DSC.010 de fecha 20 de Nov iembre del 2008 la Super in tendenc ia de 
Compañ ías posterga la apl icación de las Normas Internacionales de Información Financiera según 
el s iguiente e s q u e m a normat ivo: 

• Ap l icarán a part ir del 1 de enero del 2010 : Las Compañ ías y los entes sujetos y regulados por 
la Ley de Mercado de Valores, así c o m o todas las compañías que e jercen act iv idades de 
audi tor ía externa. 

Se estab lece el año 2009 como período de t ransic ión; para tal efecto, este grupo de 
compañ ías y ent idades deberán e laborar y presentar sus estados f inancieros comparat ivos 
con observanc ia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NI IF" a part ir del 
ejercicio económico del año 2009. 
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Aplicarán a partir del 1 de enero del 2 0 1 1 : Las compañías que tengan act ivos totales iguales o 
superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de dic iembre del 2007; las compañías Holding o 
tenedoras de acciones, que voluntar iamente hubieren conformado grupos empresar iales; las 
compañías de economía.mix ta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el 
Estado y Ent idades del Sector Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras 
empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas 
jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus act iv idades en el Ecuador. 

Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de 
compañías y ent idades deberán elaborar y presentar sus estados f inancieros comparat ivos 
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" a partir del 
ejercicio económico del año 2010. 

• Apl icarán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas en los dos 
grupos anteriores. 

Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de 
compañías deberán elaborar y presentar sus estados f inancieros comparat ivos con 
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", a partir del año 
2 0 1 1 . 

Posteriormente con fecha 27 de enero de 2011 principalmente para las empresas del tercer grupo 
se publicó en el Registro Oficial No. 372 la Resolución de la Super intendencia de Compañías en 
donde se dispone la apl icación de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas ent idades, (Pymes) considerándolas a los que tengan las siguientes 
condiciones: 

• Act ivos totales inferiores a cuatro mil lones de dólares. 

• Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco mil lones de dólares y; 

• Tengan menos de 200 trabajadores. 

Se considera como base los estados f inancieros del ejercicio anterior al periodo de transición. 

De acuerdo a estas disposiciones regulatorias, C E D I M E D CIA. LTDA. , se encuentra dentro del 
tercer grupo, y adoptó las NIIF para PYMES a partir del 1 de enero de 2012, siendo su año de 
transición el 2 0 1 1 . 

2.2 Declaración de cumplimiento 

La posición f inanciera, el resultado de las operaciones, y los f lujos^de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de información f inanciera para "Pymes (NIIF para PYMES) y 
sus interpretaciones adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabi l idad ("IASB", 
por sus siglas en inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia 
de Compañías. 

2.3 B a s e de medición 

Los estados f inancieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
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2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetar ia util izada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 
notas es el dólar amer icano que la moneda de curso legal en el Ecuador. 

2.5. Uso de es t imac iones y ju ic ios 

La preparación de los estados f inancieros de conformidad con NIIF para PYMES requiere que la 
Compañía registre est imaciones, supuestos o juicios que afectan la apl icación de las polít icas y los 
valores de los act ivos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir 
de esas est imaciones. Las est imaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base 
recurrente. Las revisiones a las est imaciones se reconocen en el período en el cual la est imación 
es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

2.6. Periodo económico 

La Compañía t iene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los 
estados f inancieros una vez al año al 31 de diciembre. 

2.7. Autorización para la emisión de los E s t a d o s F inanc ie ros 

Los estados f inancieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de 
Accionistas hasta el 30 de abril del siguiente año en que se emiten los mismos. 

Nota 3. R e s u m e n de las pr incipales políticas contables 

Las polít icas de contabi l idad más importantes se detallan a continuación: 

a. Efect ivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasif ica en el rubro de efectivo los recursos en caja y depósitos en bancos locales. 

b. C u e n t a s por cobrar comerc ia les 

Las cuentas por cobrar se registran al costo. Las partidas por coBnar son activos f inancieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo. 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 

La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de 
morosidad según la ant igüedad de cada grupo de deudores y sus probabi l idades de cobro. 
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c. Propiedad, planta y equipo 

Los siguientes e lementos de propiedad planta y equipo están medidos a su costo, que es igual al 
costo histórico menos la depreciación acumulada: Instalaciones, Muebles y enseres, Herramientas, 
equipo de computación y software, Maquinaria y equipo. 

Para el inmueble donde funcionan las oficinas, la compañía lo ha medido a su valor razonable o 
reavalúo, uti l izando el avalúo comercial consignado en la carta de pago del impuesto predial del 
año 2 0 1 1 , tal como lo indica la Superintendencia de Compañías en la Resolución No. 
SC.ICI .CPAIFRS.G.11.015, publ icada en el Registro Oficial No. 625 del 24 de enero de 2012. 

El costo de los e lementos de propiedades, planta y equipo comprende: 

a. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado. 

b. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado. 

c. Su precio de adquis ic ión, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio; 

d. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 

Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los 
siguientes: 

a. Costos de apertura de una nueva instalación productiva; 

b. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio ( incluyendo los costos de 
act ividades publicitarias y promocionales); 

c. Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento 
de clientela ( incluyendo los costos de formación del personal); 

d. Costos de administración y otros costos indirectos generales. 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un e lemento de propiedades, planta y 
equipo termina cuando el e lemento se encuentre en el lugar y condioiones necesarias para operar 
de la forma prevista por la gerencia. 

Por ello, los costos incurr idos por la util ización o por la reprogramación del uso de un elemento no 
se incluyen en el importe en libros del elemento correspondiente. Los siguientes costos no se 
incluyen en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 

a. Costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, 
todavía t iene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 

b. Pérdidas operat ivas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrol la la demanda de 
los productos que se elaboran con el elemento; y 
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a Costos de reubicación o reorganización de parte o de la total idad de las explotaciones de la 
entidad. 

Medición del costo 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al efectivo en la 
fecha de reconocimiento. 

Depreciación 

Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que 
tenga un costo signif icativo con relación al costo total del e lemento. 

La Compañía distr ibuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida de 
propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma separada cada una 
de estas partes. 

Vida Útil 

La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a la 
Compañía. La polít ica de gestión de act ivos l levada a cabo por la Compañía podría implicar la 
disposición de los act ivos después de un periodo específ ico de uti l ización, o tras haber consumido 
una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida 
útil de un activo puede ser inferior a su vida económica. La est imación de la vida útil de un activo, 
es una cuestión de criterio, basado en la experiencia que la Compañía tenga con act ivos similares. 

Método de depreciación 

El método de depreciación uti l izado es el de línea recta. 

La tasa de depreciación se presenta según el siguiente detalle: 

% Depreciación 

Edificios 5% 
instalaciones 10% 
Muebles y Enseres 10% 
Maquinaria y Equipo 10% 
Equipos de Computación y Software 33% 

Valor Res idua l 

El valor residual de un activo es el importe est imado que la entidad podría obtener actualmente por 
la disposición del e lemento, después de deducir los costos est imados por tal disposición, si el 
activo ya hubiera a lcanzado la ant igüedad y las demás condiciones esperadas al término de su 
vida útil. 

La medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equipo de la compañía 
es un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no puede medirse con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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f iabil idad, por tanto se aplica este criterio para establecer que los componentes de propiedad, 
planta y equipo no t ienen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir con fiabil idad 
el valor residual de los componentes de propiedad, planta y equipo este es igual a cero (0). 

d. Deterioro del valor de los ac t i vos ' 

Las NIIF para PYME S requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista 
indicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deterioro 
siempre que el importe en libros del activo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida 
debe registrarse con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabi l izan por su precio de 
adquisición o costo de producción, y como disminución de las cuentas de superávi t por revaluación 
si el activo se contabil iza por su valor revaluado. 

Anualmente la compañía anal iza si existe índice de deterioro para establecer las respectivas 
est imaciones de conformidad con la sección 27. 

e. Impuesto de Renta Corriente y Diferido 

El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta se 
reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna part ida reconocida 
directamente en la sección patr imonial, en cuyo caso se reconoce en el patr imonio. 

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año • sobre las uti l idades 
gravables, calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados f inancieros. 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 2 4 % para el año 2 0 1 1 , del 2 3 % para el año 2012, y 
del 2 2 % para el año 2013, si el valor de las uti l idades que se reinviertan en el país se destinan a la 
adquisición de maquinar ias nuevas y equipos nuevos que se util icen para su actividad productiva, 
la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 

Tal método se apl ica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para 
efectos f inancieros y los valores uti l izados para propósitos f iscales. De acuerdo con esta norma las 
diferencias temporales se identif ican ya sea como diferencias temporales imponibles (las cuales 
resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales 
resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una 
diferencia temporal gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal 
deducible. 

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una 
probabil idad razonable de que existirán uti l idades gravables futuras suficientes que permitan 
realizar ese activo. As imismo, el activo por impuesto sobre la renta" diferida reconocido se reduce 
en la medida en que no es probable que el beneficio de impuesto se realice. 

f. C u e n t a s por Pagar Comerc ia les . -

Se reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro 
activo f inanciero a otra empresa. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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g. Jubilación Patronal . -

La legislación v igente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de pensión 
a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos para el mismo 
empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un beneficio de 
pensión proporcional. La legislación v igenie establece el beneficio definido de pensión que el 
trabajador recibirá al momento de retiro. 

h. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

i. Reconocimiento de c o s t o s y g a s t o s 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren, 
por el método de devengado. 

j . R e s e r v a legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser 
apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
50% del capital social . La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la l iquidación de la 
Compañía, pero puede ser uti l izada para absorber pérdidas netas anuales. 

Nota 4. Efect ivo y equivalentes de efectivo 

El detal le es el s igu ien te : 

2013 2012 

Ca ja 

Caja Chica Quito u s $ 17,45 173,31 

B a n c o s 

Banco Pichincha 61.790,50 204.142,04 

U S $ 61.807,95 204.3f5.j35 

Nota 5. C u e n t a s por cobrar 

Al 31 de d ic iembre de 2013 cor responde a los va lores por cobrar a 10 c l ientes or ig inados por 
las ventas de med icamen tos , y su va lor es USD$ 88.954,05 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Nota 6. Otras C u e n t a s por cobrar 

Se refiere a: 

Cuentas por Cobrar Empleados 
Crédito Tributario Impuesto a la Renta 
Crédito Trinutario Salidad de Divisas 

us$ 

2013 

1.700,00 
18.219,09 
17.752,16 
37.671,25 

2012 

76,00 
18.852,77 
29.384,82 
48.313,59 

Nota 7. Inventarios 

Se refiere a: 

Inventario de Producto Terminado 
Importaciones en tránsito 

US! 

US! 

2013 

192.434,30 
24.800,00 

217.234,30 

2012 

47.911,00 
43.840,00 

91.751,00 

Nota 8. Propiedad, planta y equipo 

Se refiere a: 

Edificios 
Muebles y Enseres 
Maquinaria y Equipo 
Equipos de Computación y Software 
Vehículos 
Depreciación Acumulada de Activos 

us$ 

us$ 

2013 

253.177,65 
5.220,78 
9.257,74 
3.925,20 

33.990,00 
(44.841,65) 

260.729,72 

2012 

253.177,65 
5.220,78 
9.257,74 
3.555,20 

75.990,00 
(39.680,19) 

30X521,18 

Nota 9. P roveedores 

Se refiere a saldos por pagar a proveedores locales y del exterior. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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2013 2012 

Proveedores Locales us$ 17.478,99 7.017,09 
Proceedores del Exterior 55.100,00 

US$ 17.478,99 62.117,09 

Nota 10. Impuestos Corr ientes 

A d ic iembre 31 de 2013 y 2012 , Impues tos Corr ientes presenta el s igu iente detal le: 

2013 2012 

Impuesto a la Renta us$ 36.158,23 18.086,46 
Retenciones por Pagar 14.516,11 3.446,38 

US$ 50.674,34 21.532,84" 

Nota 11. Obl igac iones Labora les 

Un detal le de Ob l igac iones Labora les se presente a con t inuac ión : 

2013 2012 

Sueldos por Pagar 2.000,00 20.995,96 

Décimo Tercer Sueldo u s $ 256,67 662,68 

Décimo Cuarto Sueldo 593,50 504,10 

Vacaciones 

Fondos de Reserva - 323,33 

Participación a Trabajadores 25.568,12 2.935,91 

Aporte IESS 662,20 1.284,30* 

US $ 29.080,49 26.706,28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Nota 12. Capital s o c i a l 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el capital de la Compañía es de US$800,00 dividido en igual 
número de acciones nominat ivas y ordinarias de un dólar cada una. 

Nota 13. Aportes Futuras Capi ta l izac iones 

Al 31 de dic iembre de 2013 hay un cambio en la cuenta Aportes para Futuras Capital izaciones; 

puesto que es una cuenta por Pagar a Largo Plazo Accionistas que estaba mal contabi l izada. Y su 

valor es de USD $ 249.027,80. 

Nota 14. Resu l tados A c u m u l a d o s adopción por primera vez NIIF 

Los ajustes de la adopción por primera vez de las "NIIF", se registrarán en el Patr imonio en la 
subcuenta denominada "Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de 
las NIIF", separada del resto de los resultados acumulados, al 31 de dic iembre de 2013 el saldo de 
esta cuenta es de US$ (19.149,81). 

Nota 15. Ingresos 

Un detal le de los rubros que con fo rman los ingresos es el s igu iente : 

Descripción 2013 2012 

Mercaptopurina us$ 26.286,00 24.316,00 
Metrotexato 100.250,96 163.439,12 
Fluoracilo 82.862,00 108.057,00 
Toguanina 65.224,00 32.680,00 
Hidroxiurea 37.066,00 44.874,00 
Fludarabina 85.648,56 75.722,63 
Paclitaxel 136.243,86 71.992,00 
Tamoxifeno 6.967,00 9.269,80 
Docetaxel 292,00 8.400,00 
Etoposido 3.752,00 6.825,00 
Vincristina 18.196,40 37.855,00 
Suero Antiofidico 538.260,04 ^260.940,00 
Filtros Solución Quimioterapia 12.600,00 880,00 
Daunorubicina 677,00 2.431,00 
Gemcitabina 50.522,00 
(-) Notas de Crédito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- (24.300,00) 

us$ 1.164.847,82 823.381,55 
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Nota 16. Transición a las NIIF para P Y M E S 

Para todos los períodos hasta el ejercicio f inal izado el 31 de dic iembre de 2 0 1 1 , la compañía 
preparó sus estados f inancieros de acuerdo con NEC. Estos estados f inancieros para el ejercicio 
f inalizado el 31 de dic iembre de 2012 son los primeros que la compañía ha preparado de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes (NIIF para PYMES) . 

Por lo tanto, la Compañía ha preparado estados f inancieros que cumplen con las NIIF vigentes 

para períodos que comiencen a partir del 1 de enero de 2 0 1 1 , según se describe en las 

revelaciones sobre polít icas contables. Para la preparación de estos estados f inancieros, el estado 

de situación f inanciera de apertura de la compañía fue preparado al 1 de enero de 2011 (fecha de 

transición de la compañía a las NIIF). 

Nota 17. Otros A s p e c t o s Re levantes 

Código Orgánico de la Producción 

Con fecha dic iembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 
aspectos tr ibutarios los siguientes: 

• La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta 
para soc iedades, así tenemos: 2 4 % para el año 2 0 1 1 , 23%) para el año 2012 y 2 2 % a partir 
del año 2013. 

• Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrol lo de sectores económicos considerados prioritarios 
para el Estado. 

• Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos 
incurridos por "Medianas Empresas". 

• Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de 
créditos externos otorgados por instituciones f inancieras. 

• La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 

• Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efect iva para las nuevas sociedades. 

• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones f inancieras dest inados ak f inanc iamiento de inversiones 
previstas en este Código. , 

A s p e c t o s s o b r e las Normas Internacionales de Información F inanc ie ra 

Con fecha 9 de sept iembre de 2 0 1 1 , la Superintendencia de Compañías emitió la resolución 
SC. ICI .CPAIFRS.G. 11.007, publ icada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 2 0 1 1 ; en 
dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas 
reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por pr imera vez de las Normas 
internacionales de Información Financiera "NIIF" y la Norma Internacional de Información zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) , superávi t por valuación, 
util idades de compañías Holding y controladoras; y designación e informe de peritos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artículo primero.- dest ino del sa ldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva por 
donac iones y reserva por valuación o superávit por revaluación de invers iones . -

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por 
Valuación o Superávi t por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al período 
de transición de apl icación de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" y la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES) , deben ser transferidos al patr imonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas 
Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávi t por Revaluación 
de Inversiones; saldos que sólo podrán ser capital izados en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; util izado en 
absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

Artículo s e g u n d o . - sa ldo de la s u b c u e n t a resul tados a c u m u l a d o s provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF.-

Los ajustes provenientes de la adopción por pr imera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIIF" completas y de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se 
registraron en el patr imonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta "Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF", que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrá ser capital izados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas 
y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; util izado en absorber pérdidas; o 
devuelto en el caso de l iquidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta 
"Resultados Acumulados provenientes de la adopción por pr imera vez de las NIIF", éste podrá ser 
absorbido por los Resul tados Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los 
hubiere. 

Artículo tercero.- a jus tes provenientes de la adopción por primera vez de las "NIIF".-

Los ajustes real izados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" completas 
y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES) , deberán ser conocidos y aprobados por la junta general de accionistas o socios 
que apruebe los pr imeros estados f inancieros anuales emit idos de acuerdo con las normativas 
antes referidas. 

Artículo cuarto.- s a l d o s acreedores de las s u b c u e n t a s "superávit ,por valuación". -

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por pr imera vez de las NIIF, 
así como los de la medic ión posterior, no podrán ser capital izados. 

Artículo quinto.- uti l idades de las compañías holding y controladoras. -

Las compañías consti tuidas como Holding al amparo.de lo dispuesto en el artículo 429 de la Ley de 
Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa contemplada en la Norma 
Internacional de Contabi l idad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) "Estados Financieros 
Consol idados y Separados", para f ines de control y distr ibución de uti l idades a trabajadores, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados f inancieros 
individuales por cada compañía. Igualmente, las compañías Holding o Controladoras reconocerán 
como ingresos, los dividendos de sus vinculadas y subsidiarias, una vez que se establezca el 
derecho a recibirlos por parte de las juntas generales de socios o accionistas; o, por el apoderado 
en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país. 

Artículo sexto . - designación de peritos.-

Para determinar el valor razonable de los act ivos que de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIIF" completas y de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) , en los casos 
que se requiera de la valuación de un profesional en el ramo, la junta general de socios o 
accionistas designará el perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo de los 
mismos. La designación, calif icación y registro de tales peritos; y, los requisitos mínimos que deben 
contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el reglamento relativo a esa materia, 
expedido por la Super intendencia de Compañías. 

Artículo sépt imo.- informes de peritos.-

Los informes de los peri tos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que 
oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el avalúo. 
Los auditores externos, en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la razonabil idad 
de la valoración de los activos que de conformidad con la aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" completas y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), se efectúen. 

Artículo octavo.-

Con la finalidad de no dejar abierta la posibi l idad de interpretaciones de las Normas Internacionales 
de Información Financiera "NIIF", ya que su aplicación es de estricto cumpl imiento, se deroga la 
Resolución No. SC.G. ICI .CPAIFRS.11.03 de 15 de marzo del 2 0 1 1 , publ icada en el Registro Oficial 
No. 419 de 4 de abril del presente año. 

Artículo noveno.-

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución. 

Nota 18. H e c h o s ocurr idos después del periodo s o b r e el que s e informa 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados f inancieros (Abril 15 de 2014) no se han presentado 
eventos que se conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan afectar la 
marcha de la compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados f inancieros, que no 
se haya revelado en los mismos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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